
  
  

CERTIFICO: Que en el diario EXPRESO, en sus ediciones 
correspondientes a los días viernes quince, sábado dieciséis y domingo 
diecisiete de junio de 2012, (Año 39. Nos. 14206, 14207 y 14208) se ha 
publicado el extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA SEVILLACORP S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 

CANTÓN DURÁN Y REFORMA DEL ESTATUTO; así mismo, que hasta la 
presente fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación judicial de 
oposición, ni aviso de presentación de recurso alguno, según razón sentada 
por la Jefe del Centro de Atención al Usuario, encargado.- Guayaquil, 28 de 
junio de 2012. 

Le    
   

Ab. Miguel Martínez Dáve 
SECRETARIO GENERAL DE LA IN EN 

MMD/KLC 

  Pr



  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del 
mes de Junio del año dos mil doce, revisado los ingresos de 
trámites desde el 15 de junio de 2012 hasta la presente fecha, 

no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de presentación de 
recurso alguno al CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
SEVILLACORP S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTÓN DURÁN Y REFORMA DEL ESTATUTO, aprobado 
mediante Resolución No. SC-IJ-DJC-G-12-0002439 del 15 de 
mayo de 2012, dictado por la señora Ab. Natalia Rodríguez 
Aguirre, Subdirectora Jurídica de Concurso Preventivo y 
Tramites Especiales, que tal revisión se realizó, en la forma y 
dentro del término de cautela, previsto en La Ley y Reglamento, 
contado a partir de la última publicación del extracto de la 
Resolución antes referida, que tuvo lugar en la ciudad de 
Guayaquil, en el Diario EXPRESO en sus ediciones Nos. 14206, 
14207, 14208 de los días 15, 16, 17 de junio de 2012, 
respectivamente. 

Guayaquil, 28 de Junio de 2012 

e 

  

Ab. Francisco Nobóa López 
Jefe del Centro de Atención al Usuario (E) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL 

A Jéssica.- 
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CAS 
EXTRACTO 

RO AB SS: 
y RO corea SACO 6, $8 constit UE 
o a a o O Po CELO Ss, 

mediante Resolución No, 89-2-1-1- ee de 1989, rita enel 
econo Marcar dl carión Guayec 16 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La sscritura sn ans de cambio de domicilo de la 
Ea SEVLLACORE SA. de la cudad de Gusregul el cantón Durán, y reforma del 

to, otorgara el 26 de enero e 2012, arto el Décimo Tercero del cantón 
ll, ha sido aprobada intendencia de Compañías, mediamie Resolución 
a acid de 18 MAY. ENE, 

3,- OTORGANTE.- Co: al otorgamiento de la escritura pública antes meñolonada el 
señor Xavier Francisco Pérez Quintero, en au cal ¡Gerente General, de estado cn 
AE pi domiciliado ervaeta cladad ve. lo 

  

REFORMA DEl ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- La 
Arndenc de íns meciante Resolución No. A de 15 

ee AY. 2012 crei de domicilo de la ¿chains 

la referida escritura fbica, porron dí conseciivos, para efes de on do ecos 
señalaia en el Art. 33 de la Ley de Compañias y acierta de ¡cOmO ato previo: 

íco el cambio de domicilio 
de carncara SOVALACONE SA. ds a al cantón Durán, a $n de: 
ulenes ne creyeren con derecho a 0 CO pin puc paar 

  

con da sobr el 

dd desición dee Paja oscura púbica de anclada comia; y, Completo a tela in ía; y, al cumplimí 
los demás requisitos legales » 

8.- REFORMA DEL ESTATUTO.» La reforma def se refiere a lo slguiente "CLÁUSULA 
QUINTA: El omicillo prí a Compara en la lud de Burro República del Ecundor 

y Podrá establecer e agencias en cualquier tugar de la República o del exterior” 

Garayiaqui, 15 MAY. 2012 . 

Ab. 

A A REALES PO Y ESPECIALES   15-16-17 junto 2012   
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SUPERINTENDENCIA : 
DE COMPAÑÍAS 

: EXTRACTO 
DELA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DE LA COMPAÑÍA BEVILLACORP- 
SA, DE LA CILIDAD DE GUAYAQUIL AL Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1. ANTECEDENTES. La compas SEVIELACORP B:..se con A 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo cantón Guayas, el de juño 

ía mediante Resolución No. 69-2-1-1-004978 el 8 ce de 1999, e inscrita en el 
fegistro Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 de agosto de 1 

2 A EBRAciÓN Y APROBACIÓN. - La escrita escrita pública y de cambio de domicilio de la 
SA, de la de Gueyaguí 3 cantón Durán, y reforma del 

Gallo. otorgada el 26 e de 207 2012, ante al Notario Décimo Tercero del cartón 
comi la Superotancencia de de Conpafls, melanie Rosclción 

1220002430 de 18 MAN. 2012, 
= OTORGANTE. - Comj al otorgamiento de la sacritura pública antes mencionada el 

Esto Xd potes! rez Quinters, en au calidad de e Gerscte General, de estado EN] 
casado, acústoriano y domiciliado en esta cludad de Gia) 

CAMBIO DE DOMICILIO, reo DE, ETUTO Y run a 
Figo cc de Compas nes henlión 8C--DC-A-12-0002499 d 

4Y. 2012 aprobó el cambio de domicilo del ele coros SEVLLACORE SA dol le 
de Sima al cantón del estatuto Pasfradl y cedenó la publicación 

referida escritura publica, por tree díns consecutivos, para stectos de dónde arcos 
arado A dela Ley de Compañías y Reglamento de 1, Como acto previo 
a mu inacripción. 
E BO PARA OPOSICIÓN Ss 4n conocimiento del público el cambio de domicillo 

la compañía BEVILLACORP- SA: de la cludad de Qusy! ¡l cartón Durán, «Ta de que 
ho a 

do 
dl la ón de demás, 

particular en conocimb la Superintendencia de ta ElJuez y/o necocmie teu 
reciba la notificará a esta a Sopena paña, dro 

dos cias siguientes, juntamente con el escrito de oposición meosidn acom ol 
En cano e no ela oposición y de vs sernolienda an Eme arts Indica sa cos 
será ala inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía, y, al cumplimiento 
de los demás requisitos legales 
8.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto ne rara ao suene "CLÁUSULA, 
CUNA E nilo mr la compañía es 'a ciudad de Durán, República del Ecuador 
y podrá o an en cualquier lugar de la :a o del exterior” 

Gueyagul, 15 MAY, 2012 
Ab, Ln 

Y TRÁMITES ESPECIALES 
15-16-17 junio 2012       
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

Pres YA CIUDAD DE CIA AL CARTON DURAN CERCANA DEL STATUTO, 

úals Sorgada an Rca ne Aina E (eiii teta, e Ja . 
No. 89-2-1-1-004878 81 9 de de 3980, e inacrita en el 

ca 

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio de la 
España SEMILACORE SA. de la ciudad de mio de al cantón Durán, y reforma cal 

tuto, atorgara el 28 de enero de 2012, ante Dácima Tercero del centón 
il, ha mo as a ola ig orgiendencia de Compañias, mediante Resolución 

3 5 OTORGAN com al otorgamiento de la ascriture púbiica antes mencionada el 
señor Xavier Francisco Péraz Quintero, en su cafidad de Gerente General, de astado civil 

casado, q y como ne a de Guayaquil, 
DE DOMICILIO, RIA. DEl, A e 

e E 
bl rea días consecutivos, para de e 

tidad Loy da Comenta Patri de pon, conoci pao 
e su insc 
$ AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone an conocento de publ el mambo de 
la czañía SEVILADORE SA dela cs d Gueagul li Cd e 
Solares 30 reyeran con derecha ¿opone a 2 inserción pueclan presentar au pesción 

ante uno de los Jueces de lo Cil del domcito principal de la compañía, dentro de los esla días 
contados desde nod 
particul conacimiento. Superintendencia. Juez y/o accionante que 
rpciba la oposición rotar a eta S peiencencia e Compañía, dentro de témino do 
¿os cas squlerns,jrtamente con sl escrt de oposición y lencia recaló sobro ela 
En alcaso de ne ati oposición de no ser notificada en fora antes Insada se pre 
erat del referia escrtura pá de a ncicade compa: yl cumplimiento 

ner ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiera a lo siguiente “CLÁUSULA 
Guia: Él domo pri de a compara ssl ciudad de Durán, Bepúbica del Ecuador 

y Podrá establecer Separa an cuelga ola apdo del aanor” 
Guayaquil, 15 MAY. 2012 

Ab. acer REE Y ITES ESPECIALES   

Vi
er
ne
s,
 

15
 
de
 
ju
ni
o 

de
 
20
12
 

Añ
o 

39
 

N
ú
m
e
r
o
 
1
4
2
0
6
   16-16-17 junto 2012 

 


